
 

 

DECRETO 143 DE 2020 
 

 (Junio 15)  

  
Por el cual se imparten lineamientos para dar continuidad a la ejecución de 

la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C. y se toman otras 
determinaciones 

 
Ver Consideraciones AQUÍ. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1.- MEDIDA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO. Dar 

continuidad al aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el 
territorio de Bogotá D.C., a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio 
de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente 
la libre circulación de personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las 
excepciones previstas en el artículo 3 del Decreto Nacional 749 de 2020.  
 
Parágrafo. PICO Y CÉDULA. Dentro del mismo periodo establecido en el artículo 

1º del presente decreto y para entrar a cualquier establecimiento a realizar 
actividades tales como la adquisición y pago de bienes y servicios, compra de 
cualquier producto al detal y por mayor, de servicios bancarios, financieros y 
notariales, atención al ciudadano de entidades públicas, y de prestación de 
cualquier otro tipo de servicios excepto los de abastecimiento, salud, farmacia y 
servicios funerarios, se atenderá la siguiente condición: 
 
1. En los días impares no podrán acceder a estos servicios y establecimientos, las 
personas cuya cédula o documento de identidad termina en digito impar. 
 
2. En los días pares no podrán acceder a estos servicios y establecimientos, las 
personas cuya cédula o documento de identidad termina en digito par. 
 
De conformidad al parágrafo 2º del artículo 3º del decreto 749 de 2020 expedido por 
el Gobierno Nacional, solo se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo 
familiar para la adquisición de bienes y servicios.  
 
El control de esta medida estará en cabeza de los establecimientos de comercio o 
entidades públicas según corresponda.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93802
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93802#C


 

 

ARTÍCULO 2. MEDIDAS COMERCIOS INFORMALES. La administración distrital 

en cabeza del sector gobierno con el acompañamiento del sector de desarrollo 
económico deberá durante el término máximo previsto para la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio del artículo primero establecer acuerdos de 
pilotos transitorios para el ejercicio de las actividades comerciales informales en el 
espacio público en los sectores de San Victorino, 20 de julio, El Lucero, Carrera 
Séptima en su eje peatonal, Bosa Centro y otros que se determinen,  con la 
participación de representantes de los vendedores formales e informales de cada 
sector. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad y tendiente a evitar 
las aglomeraciones en la ciudad, estos acuerdos transitorios deberán implicar como 
mínimo:  
 
1. Que el ejercicio de las actividades comerciales informales en el espacio público 
únicamente podrá ejercerse dentro del mismo periodo de tiempo para el ejercicio 
del comercio al por mayor y detal de bienes no esenciales entre las 12:00 del medio 
día a las 11:59 p.m.  
 
2. Determinación específica de cargas máximas permitidas por zona para ofrecer 
cualquier tipo de puesto o venta informal en espacio público de acuerdo con las 
características de cada sector. 
 
3. Determinación específica de distancia permitidas entre cualquier tipo de puesto 
o venta informal en espacio público, no pudiendo ser inferior a dos (2) metros entre 
ellas. 
 
4. Determinación de estrategias precisas de alternancia por días u horas para 
ofrecer cualquier tipo de puesto o venta informal en espacio público en la zona 
determinada, no pudiendo nunca exceder las cargas máximas de aforo establecidas 
con ocasión al numeral 2º del presente artículo.   
 
5. No permitir la manipulación de los productos ofrecidos en venta por parte de los 
clientes con anterioridad a la compra.  
 
Los acuerdos pilotos transitorios serán evaluados de manera permanente con el 
desarrollo de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) 
en Bogotá, D.C y estos podrán ser modificados por la administración distrital de 
acuerdo con las circunstancias sanitarias. 
 
Parágrafo: Los acuerdos que se celebren con ocasión al presente artículo no 

reconocen ningún tipo de titularidad del dominio, ni posesión, ni derecho sobre el 
espacio público y deben responder estrictamente a un criterio de transitoriedad 



 

 

sujeto a la vigencia del estado de emergencia sanitaria declarado por el Gobierno 
Nacional. 
 
ARTÍCULO 3. - MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD. Los habitantes de Bogotá D.C. y 

los titulares de actividades económicas deben cumplir las siguientes medidas de 
bioseguridad:  
 
1. USO OBLIGATORIO DE TAPABOCAS. El uso de tapabocas que cubra nariz y 

boca será obligatorio para todas las personas cuando estén fuera de su domicilio, 
independientemente de la actividad o labor que desempeñen. 
  
La no utilización del tapabocas dará lugar a la imposición de las sanciones 
establecidas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, así 
como las demás sanciones a que haya lugar. 
 
2. DISTANCIAMIENTO FÍSICO. En el desarrollo de las actividades fuera del 

domicilio las personas deberán mantener el distanciamiento de dos (2) metro entre 
ellas, con el fin de prevenir y mitigar el riesgo de contagio por Coronavirus - COVID-
19. Lo anterior, de conformidad con las instrucciones que en detalle definan los 
protocolos de bioseguridad dictados por las autoridades del orden nacional y 
distrital. 
 
3. MEDIDAS DE HIGIENE Y DISTANCIAMIENTO PARA EL PERSONAL, 
CLIENTES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES 
QUE ABRAN AL PÚBLICO. El titular de la actividad económica, deberá 

implementar entre otras, las siguientes medidas para brindar seguridad al personal 
a su cargo y a sus clientes: 
  
1. Prohibir que el personal se incorpore a sus puestos de trabajo cuando: a. El 
trabajador esté en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19; b. El 
trabajador que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de aislamiento 
domiciliario por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19; c. El trabajador que tenga alguno de los síntomas 
compatibles con el COVID-19 o resida en una zona declarada de cuidado especial 
por parte de la Secretaría Distrital de Salud.  
  
2. Atender la normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
incluidos los protocolos de bioseguridad que expidan las autoridades sanitarias. En 
ese orden, se asegurará que todos los trabajadores cuenten por lo menos con 
tapabocas, tengan acceso al lavado de manos con agua y jabón al menos cada tres 
horas y que tengan permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo alcohol 
glicerinado mínimo al 60% y máximo al 95% con registro sanitario para la limpieza 
de manos. 
  



 

 

3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo presentes se modificarán en la medida necesaria, para 
garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima 
de dos metros entre los trabajadores. Para el cumplimiento de estas medidas 
podrán contar con la asesoría de la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. 
  
4. Será obligatorio para los empleadores informar diariamente a través de la 
plataforma www.bogota.gov.co/reactivacion-economica si alguno de los 
trabajadores presenta síntomas relacionados COVID-19 tales como fiebre, tos seca, 
dificultad para respirar, sensación de falta de aire u otros. En caso que uno de los 
trabajadores presente alguno de estos síntomas el empleador no permitirá que 
ejerza sus labores y deberá permitir que permanezca en su hogar por un lapso no 
inferior a ocho (8) días.  Al evidenciar que un trabajador cuenta con síntomas deberá 
de la misma formar reportarlo de manera inmediata a la Entidad Promotora de Salud 
y a la ARL.  
 
5. Realizar al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes 
como pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas 
dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros, cestas, grifos y demás elementos 
de similares características, lo anterior conforme a los parámetros definidos por los 
protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y Protección Social 
y por la Secretaría Distrital de Salud. 
  
6. Garantizar una distancia mínima de dos (2) metros entre clientes. En los locales 
comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá 
únicamente la permanencia dentro del local de un cliente a la vez. 
 
7. Indicar de manera visible al ingreso de sus instalaciones el aforo máximo del 
lugar, para lo cual deberán garantizar como mínimo un espacio por cada cliente que 
permita un distanciamiento de cuando menos dos (2) metros entre cada persona, 
incluyendo al personal que labora en el establecimiento.  
 
Los establecimientos que fijen un aforo mayor al permitido en este artículo o admitan 
el ingreso de un número mayor de personas, serán objeto de las medidas 
correctivas establecidas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia, en 
especial la suspensión de actividad.  
 
8. Restringir el ingreso de personas que estén incumpliendo la medida de pico y 
cédula establecida en este decreto o los protocolos de bioseguridad previstos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. El incumplimiento de la verificación de las 
medidas en mención por parte de los establecimientos de comercio dará lugar a las 
sanciones contempladas en este decreto, a las medidas correctivas establecidas en 

http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica


 

 

el Código Nacional de Seguridad y Convivencia, en especial la suspensión de 
actividad.  
 
9. Establecer un horario o condiciones para la atención preferencial para atención 
para personas mayores de 60 años, mujeres en estado de gestación y personal 
médico y del sector salud. 
  
10. No poner a disposición de los clientes productos de prueba. 
 
11. Los establecimientos comerciales que presten servicios, procurarán realizar la 
atención al público mediante el agendamiento de cita previa, con el fin de evitar la 
aglomeración en sus instalaciones.  
  
12. En todo caso, atender los protocolos de bioseguridad previstos por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y por la Secretaría Distrital de Salud para la prevención 
de contagio por COVID-19. 
 
ARTÍCULO 4.- CORRESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADORES. Los 

empleadores de la ciudad de Bogotá D.C. son corresponsables de la gestión del 
riesgo y se encuentran obligados a adelantar sus actividades económicas bajo los 
principios de precaución, solidaridad y autoprotección de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 2º de la Ley 1523 de 2012. En razón a ello, establecerán mecanismos de 
teletrabajo o trabajo en casa para evitar la asistencia a los sitios de trabajo de las 
personas, especialmente de aquellas que vivan en las zonas declaradas de especial 
cuidado mientras subsista esa situación. 
 
Así mismo, tendrán en cuenta las directrices impartidas por el Ministerio del Trabajo 
con el fin de proteger el empleo y la actividad económica, considerando que se trata 
de una situación temporal y que el derecho al trabajo impone deberes exigibles a 
toda la sociedad. 
 
ARTÍCULO 5. - TURNOS PARA ACTIVIDADES ECÓNOMICAS. Con el fin de 

minimizar las aglomeraciones en el transporte público y mitigar la propagación del 
Coronavirus COVID-19, los sectores económicos exceptuados de la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio deberán funcionar en los horarios descritos en el 
Anexo No. I del presente decreto, teniendo en cuenta la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme - CIIU de su actividad los cuales se enmarcan de la siguiente 
manera: 
 
Sector  Horario 

Sector manufactura y sector construcción en 
zonas no residenciales.  

Horario de ingreso entre las 10:00 a.m. y las 
5:00 a.m. 

Sector construcción en zonas residenciales. Horario para ejercer actividades entre las 
10:00 a.m. a 8:00 p.m.  



 

 

Comercio al por mayor y detal de bienes no 
esenciales y servicios con atención al público. 

Horario para ejercer actividades entre las 12:00 
del medio día a las 11:59 p.m.  

Comercio de bienes esenciales, de primera 
necesidad, servicios de salud y otros.  

Sin restricción.  

Actividades profesionales, técnicas y de 
servicios en general.  

Deberán establecer turnos diferenciados y el 
80% de sus actividades deberán realizarse en 

modalidades de teletrabajo o trabajo en casa.  

 
Las empresas y establecimientos deberán previamente a dar inicio a sus actividades 
dar cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 1º del decreto 128 de 
2020 referente a la inscripción en la plataforma www.bogota.gov.co/reactivacion-
economica además de verificar y acoger el turno establecido en el anexo I del 
presente decreto conforme a su CIIU.  
 
Los horarios de funcionamiento autorizados en Bogotá para cada una de las 
actividades económicas autorizadas por el gobierno nacional pueden consultarse 
en la página web www.bogota.gov.co/reactivacion-economica. 
 
ARTÍCULO 6. - PILOTOS. La Administración Distrital podrá establecer pilotos de 

reactivación económica con sectores y por actividades adicionales con el objetivo 
de implementar protocolos de bioseguridad y planes de movilidad segura. 
 
ARTÍCULO 7. - ACTIVIDAD FÍSICA. EI desarrollo de actividades físicas individual 

al aire libre, se ejecutará de la siguiente manera:  
 
a) El desarrollo de actividades físicas, de ejercicio al aire libre y la práctica deportiva 
de manera individual de personas que se encuentren en el rango de edad de 18 a 
69 años, por un período máximo de dos (2) horas diarias. 
 
b)  El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores 
de 6 años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día. 
 
c) El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños entre 
dos (2) y cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día.  

 
d) El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos 
mayores de 70 años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día.  
 
Los niños y adolescentes deberán estar acompañados de un adulto cuidador, 
quienes podrán hacerse cargo máximo de tres menores de edad. 
 
Las personas deberán abstenerse de realizar estas prácticas de actividad física en 
grupos, evitarán el contacto con otras personas y la utilización de gimnasios 
instalados en los parques y módulos de juegos infantiles.  
 

http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica
http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica
http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica


 

 

ARTÍCULO 8.- TRABAJO DOMÉSTICO. Las trabajadoras y trabajadores del 

servicio doméstico remunerado podrán reiniciar la prestación de sus servicios, 
acordando con su empleador el inicio de su jornada de trabajo a partir de las 10:00 
am, con el fin de no saturar la capacidad de operación del transporte público en las 
horas pico. 
 
Los empleadores deberán garantizar el suministro de los elementos de bioseguridad 
y protección necesarios a los trabajadores, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 666 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas que se 
expidan.  
 
El trabajo deberá desarrollarse en condiciones de dignidad, cuidado y salubridad 
para las trabajadoras y trabajadores y sus empleadoras/es. En ningún caso podrán 
utilizarse las circunstancias de calamidad provocadas por el COVID-19 para 
someter a los y las trabajadoras del servicio doméstico a horarios o condiciones de 
prestación del servicio que violen los derechos mínimos establecidos en la ley. 
 
Parágrafo primero: Este horario no cobija a las personas que presten asistencia y 

cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con 
discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren asistencia de 
personal capacitado. 
 
Parágrafo segundo: La acreditación de que trata el parágrafo 1º del artículo 3º del 

decreto 749 de 2020 para los trabajadores del servicio doméstico y trabajadores de 
actividades profesionales y técnicas podrá realizarse a través de carta del 
empleador, registro en la plataforma Bogotá Cuidadora o cualquier otro medio 
idóneo para tal fin.  
 
ARTÍCULO 9.- ATENCIÓN EN ENTIDADES PÚBLICAS. Todas las entidades 

públicas que cuentan con sedes de atención al público en el Distrito Capital, deberán 
establecer las 10:00 a.m. como hora de inicio para la prestación del servicio de 
atención al ciudadano y adoptar las medidas necesarias para evitar aglomeraciones 
derivadas de su actividad. 
 

II SECTOR SALUD:  

 
ARTÍCULO 10. - DECLARATORIA ALERTA NARANJA: Teniendo en cuenta lo 

contemplado en el artículo 5° del Decreto 131 de 2020 y el informe de ocupación de 
Unidades de Cuidado Intensivo emitido por la Secretaría Distrital de Salud, 
declárese la ALERTA NARANJA en el sistema hospitalario de la ciudad con el fin 
de lograr mitigar el impacto de la pandemia por COVID-19 en el Distrito Capital y la 
red prestadora de servicios de salud. 
 



 

 

La Secretaría Distrital de Salud como autoridad sanitaria en Bogotá, adoptará las 
medidas de tipo individual, colectivo y poblacional, para disminuir el impacto en la 
población, priorizando las acciones para prevenir el aumento de los casos con 
ocasión al COVID-19, así como la regulación de la capacidad de respuesta 
hospitalaria adecuada que incluye la gestión para la disponibilidad de camas de 
unidades de cuidado intensivo, intermedio u hospitalización general tanto para la 
atención de pacientes COVID-19 como para todas las otras patologías. 
 
Parágrafo primero: la Secretaría Distrital de Salud emitirá las directrices para la 

regulación de la prestación de servicios de salud en la red pública y privada de la 
ciudad, la cual deberá ser publicado en la página web de la institución y socializado 
a prestadores de servicios de salud pública y privada. 
 
Parágrafo segundo: Con el fin de lograr una mayor optimización en el uso de 

UCI´s, y de conformidad con la definición de la Canasta de Servicios y Tecnologías 
en Salud o directrices que disponga el Ministerio de Salud y Protección para la 
atención del Coronavirus COVID-19, la Secretaría Distrital de Salud gestionará los 
procesos de pagos conforme a lo que establezca el Gobierno Nacional para tal fin. 
 

III. SECTOR HABITAT  

 
ARTÍCULO 11. – APORTE TRANSITORIO DE ARRENDAMIENTO SOLIDARIO.  

Modificar el artículo 1 del Decreto Distrital 123 de 2020, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 1.- Crease un Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en la 
Emergencia que atienda a hogares vulnerables que se vean afectados en su 
solución habitacional, por causa del aislamiento preventivo obligatorio, derivado de 
la emergencia sanitaria surgida por el Coronavirus COVID-19. 
 
La finalidad de ejecución del referido aporte es que la población vulnerable, 
focalizada y definida, alivie su gasto en arrendamiento y se contribuya a mitigar su 
vulnerabilidad. 
  
Parágrafo 1. Se entiende por hogar el conformado por una o más personas que 
integren el mismo núcleo familiar, los cónyuges, las uniones maritales de hecho, 
incluyendo las parejas del mismo sexo, y/o el grupo de personas unidas por vínculos 
de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Hábitat será la responsable de la dirección y 
coordinación del Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en la Emergencia.  

 
ARTÍCULO 12. - Modificar el artículo 2 del Decreto Distrital 123 de 2020 el cual 

quedará así:  



 

 

 
“ARTÍCULO 2.- El aporte se aplicará para la población pobre y/o vulnerable en la 
modalidad de arrendamiento en los tipos de inquilinato, pensión, compartido, 
mancomunado o individual cuya frecuencia de pago sea diario, semanal, mensual 
o cualquier fracción inferior a un mes, y que por la emergencia tienen mayor riesgo 
de afectación dadas sus condiciones socio económicas.  
 
La Secretaría Distrital del Hábitat podrá priorizar la atención de la población 
beneficiaria a través de un índice de vulnerabilidad u otra herramienta que defina. 
En tal caso, la SDHT utilizará, entre otros los siguientes parámetros: 
 

 Hogar con jefatura mayor a 60 años. 

 Hogar conformado por mujer cabeza de familia. 

 Hogar con miembros en situación de discapacidad. 

 Hogar con miembros menores de 18 años. 

 Hogar con miembros mayores a 60 años. 

 Hogares con víctimas del conflicto armado. 
  
Parágrafo 1. Los hogares vulnerables identificados por otras entidades u 
organismos distritales en ejercicio de su actividad misional, podrán ser atendidos 
por la SDHT siempre que tales entidades remitan un listado censal oficial y, los 
postulados cumplan con los requisitos establecidos en este título. 
 
Parágrafo 2. Se atenderá a la población definida en el presente decreto, mediante 
transferencias monetarias no condicionadas y otras estrategias de gestión. Dichas 
trasferencias se gestionarán a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa. 

 
Parágrafo 3. La Secretaría Distrital del Hábitat remitirá a la Secretaría Distrital de 
Integración Social, la información que identifique y se relacione con la población 
migrante vulnerable y que puede tener riesgo de afectación por la emergencia por 
sus condiciones socio económicas, esta última consolidará y remitirá a las agencias 
de cooperación, en lo que corresponda.” 

 
ARTÍCULO 13. -Modificar el artículo 3 del decreto distrital 123 de 2020 el cual 

quedará así:  
 
“Artículo 3.- El monto del aporte transitorio de arrendamiento solidario será 
determinado por la Secretaría Distrital del Hábitat a partir de análisis 
socioeconómicos de la población focalizada. 
  
El aporte se otorgará de forma mensual y hasta por un máximo de tres (3) meses, 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.” 

  



 

 

ARTÍCULO 14. -Modificar el numeral 4 del artículo 4 del Decreto Distrital 123 de 

2020 el cual quedará así:  
  
“4. Que el hogar manifieste, por escrito o de manera verbal, que en caso de resultar 
beneficiado aplicará el aporte para el pago de su habitación en la modalidad de 
arrendamiento, lo cual podrá hacerse usando los instrumentos de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.” 

 
 ARTÍCULO 15. - Modificar el numeral 3 del artículo 5 del Decreto Distrital 123 de 

2020, el cual quedará así: 
 
“3. Registros administrativos que puedan identificar hogares en vulnerabilidad, 
derivada de la emergencia sanitaria, obtenidos en desarrollo de actividades propias 
de las entidades u organismos distritales, que se remitan como un listado censal 
oficial.” 
 
ARTÍCULO 16.- Modificar el artículo 6 del Decreto Distrital 123 de 2020, el cual 

quedará así:  
 
“Artículo 6.- Serán causales de pérdida y restitución del aporte especial de 
arrendamiento solidario, las siguientes: 
 
“1. Dejar de residir en la modalidad de arrendamiento dentro del plazo por el cual 
se haya subsidiado el canon, sin mediar permiso específico fundamentado en 
razones de fuerza mayor. 
 
2. La falta de veracidad en los datos entregados o en las condiciones o requisitos 
del hogar para la asignación del auxilio de arrendamiento a que se refiere este 
Decreto. 
 
Parágrafo 1. La SDHT realizará seguimiento aleatorio posterior a la asignación del 
aporte transitorio de arrendamiento solidario.  
 
Parágrafo 2. Las actuaciones para el procedimiento se adelantarán cuando la 
Secretaría Distrital del Hábitat tenga el conocimiento de su ocurrencia, entidad que 
ejercerá la competencia en este aspecto. 
 

IV. OTRAS DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO 17. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL.  En coordinación con la 

Gobernación de Cundinamarca y las alcaldías de los municipios de la Sábana de 
Bogotá se adelantará un plan conjunto de testeo masivo y control epidemiológico 
con el objetivo de proteger la vida de los habitantes de la región y prevenir la 
expansión del contagio por el COVID19.   



 

 

 
ARTÍCULO 18.- MEDIDAS SANITARIAS. Todas las disposiciones contempladas 

en el presente decreto, son de estricto cumplimiento para los habitantes y residentes 
en el distrito capital. Su incumplimiento podrá acarrear las sanciones previstas en la 
Ley 1801 de 2016, tales como amonestación, multa, suspensión de actividad, cierre 
de establecimiento y demás aplicables, sin perjuicio de incurrir en las conductas 
punibles previstas en la Ley 599 de 2000. 
 
Las medidas de visita epidemiológica, domiciliaria y toma de pruebas también 
constituyen medida sanitaria que tiene por objeto garantizar tanto los deberes de 
autoprotección, como el correlativo deber social de no afectar la salud pública ante 
una epidemia como el COVID19, por lo que su incumplimiento podrá acarrear las 
sanciones correspondientes. 
  
Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a las autoridades civiles 
hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar los 
operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas correctivas 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO 19.- VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación en todo el territorio de Bogotá D.C., excepto en los cuadrantes 
identificados en las localidades de Suba, Bosa, Engativá y Ciudad Bolívar señalados 
en el decreto distrital 142 de 2020, deroga los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Distrital 
126 del 10 de mayo de 2020, el artículo 2 del Decreto Distrital 128 de 2020, modifica 
los artículos 1, 2, 3, 6, el numeral 4 del artículo 4 y el numeral 3 del artículo 5 del 
Decreto Distrital 123 de 2020, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
NOTA: Ver Anexo AQUÍ. 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93802

